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1-VIAJES COMBINADOS 

La generalización de los viajes turísticos y con ello el surgimiento del turismo de masas ha dado 
lugar a la aparición de los comunmente denominados "touroperadores". Esto es Agencias de via-
jes y Organizadores. 

La importancia creciente del turismo supone el surgimiento de un nuevo foco generador de posi-
bles conflictos. Esta nueva situación requería la definición de un marco normativo adecuado que 
lo regulara. Dicho objetivo se cumplió con la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio 
de 1990 relativa a los viajes combinados. 

En nuestro derecho interno los viajes turísticos gozan de un régimen jurídico especial adaptado a 
las particulares circunstancias en las que se prestan este tipo de servicios. En este sentido la Ley 
21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes combinados, desarrolla el tratamiento jurídico de 
los paquetes o viajes turísticos, dando cumplimiento a las pautas establecidas en la Directiva 
90/314/CEE, de 13 de junio de 1990. La citada Ley además de cumplir con el mandato de trans-
posición de la Directiva, contenido en la misma, tenía como objetivo y así lo determina su expo-
sición de motivos, la homogenización normativa de los mercados turísticos, dado el marcado 
carácter internacional de los mismos y la efectiva protección del consumidor de estos servicios. 

Centrándonos en este último aspecto, y sistematizando el tratamiento que la ley de viajes combi-
nados hace de los derechos del consumidor podemos concluir que ésta, ademas de definir el con-
cepto de viaje combinado desarrolla la protección del consumidor en 4 etapas sucesivas: 

1.-Antes de la celebración del contrato: 
Deber de información sobre el viaje a través del folleto informativo que habrá de tener un deter-
minado contenido mínimo y vincula al oferente. 

2.-En la celebración del contrato: 
Deber de formalizar el contrato por escrito. Se reincide en el deber de información mínima, 
haciendo posible confrontar la información del folleto con la del contrato para detectar posibles 
discrepancias, y permite al consumidor un conocimiento claro y preciso de sus derechos y obli-
gaciones 

3.-Antes de la realización del viaje: 
Se permite al consumidor ceder la reserva que tenga a su favor. Se desarrollan cautelas lega-
les para impedir alteraciones en el contrato, o bien que ante ellas el consumidor pueda resol-
ver o cancelar el contrato. 

4.-En la fase de ejecución del contrato: 
Se establece la responsabilidad de organizadores y detallistas en sus respectivos ámbitos de 
gestión del viaje. Se impone la obligación de adoptar soluciones inmediatas y adecuadas para 
solventar los inconvenientes durante el viaje, sin perjuicio de los daños realmente sufridos. Para 
garantizar la solvencia que permita hacer frente a las posibles indemnizaciones se impone a las 
Agencias de Viajes la obligación de constituir una fianza destinada a esta finalidad. 

CONCEPTO LEGAL DE VIAJE COMBINADO 

Se entiende por viaje combinado el ofertado o vendido por una Agencia de Viajes -Organizador o 
detallista- por un precio global que incluya, al menos dos de los elementos que a continuación 
se indican, siempre que la duración del viaje sobrepase las 24 horas o incluya una noche de 
estancia. 
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Elementos que integran un viaje combinado: 
• Transporte 
• Alojamiento 
• Otros servicios turísticos no accesorios de los anteriores 

No obstante, señala la Ley, que la facturación por separado de varios elementos no exime al orga-
nizador o detallista del cumplimiento de las obligaciones establecidas en ella. 

1a etapa; Antes de la celebración del contrato: 

EL PROGRAMA O FOLLETO INFORMATIVO 

Es el documento que la Agencia -organizador o detallista- está obligada a poner a disposición de 
los consumidores y en la que se deben establecer de forma clara y precisa diversos extremos sobre 
la oferta del viaje combinado que realiza. 

Contenido mínimo del folleto: 

• Destinos, medios de transporte, características y clase. 

• Duración, itinerario y calendario. 

• Relación de Alojamientos Ofertados, indicando: 
-tipo 
-situación 
-categoría o nivel de comodidad 
-principales características 
-homologación o clasificación turística en aquellos países en los que exista clasi-
ficación oficial. 

• Los distintos regímenes alimenticios disponibles en cada establecimiento hotelero. (sólo 
alojamiento, alojamiento y desayuno, media pensión, pensión completa) 

• Información general sobre pasaporte y visados para los nacionales de Estados miembros 
de la Unión Europea y formalidades sanitarias necesarias para el viaje y estancia. 

• Precio del viaje combinado y precio estimado de las excursiones facultativas 

• Número mínimo de inscripciones para el viaje, en tal caso, fecha límite de comunica-
ción al consumidor de la anulación del viaje. 

• Cláusulas aplicables sobre responsabilidades, cancelaciones y otras condiciones del 
viaje. 

• Datos del organizador: nombre y domicilio, en su caso, de su representación legal en 
España. 

• Demás información adicional y adecuada sobre las características del viaje ofertado. 

Eficacia jurídica del folleto: 

La información contenida en el programa-oferta será vinculante para el organizador o el detallis-
ta del viaje combinado, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

• Que los posibles cambios se hayan comunicado por escrito al consumidor antes de la 
celebración del contrato y así constara en el folleto. Es decir, que constara en el folle-
to la posibilidad de introducción de cambios. 

• Que los cambios posteriores al contrato hayan contado con el consentimiento expreso y 
por escrito de ambas partes contratantes y, por tanto, también del consumidor. 

Es recomendable, dada la eficacia jurídica del folleto, conservarlo, hasta concluir el viaje combi-
nado a plena satisfacción y ante la eventualidad de tener que poner algún tipo de reclamación. 
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2a etapa; En la celebración del contrato: 

EL CONTRATO DE VIAJE COMBINADO 

El contrato es el acuerdo que vincula al consumidor con el organizador o el detallista. El vínculo 
jurídico se podrá establecer tanto con uno como con otro, sin embargo no existirá relación jurídi-
ca con los prestadores directos de los servicios. 

Información complementaria previa al contrato: 

Antes de la celebración del contrato el empresario turístico está obligado a facilitar información 
al consumidor de forma accesible y comprensible, sobre el contenido de las cláusulas contractua-
les. 

Formalización del contrato: 

El contrato debe formalizarse por escrito, y entregarse una copia firmada por las partes al consu-
midor. 

Las cláusulas del contrato deben ser concretas, claras y precisas, no caben remisiones o reenvíos 
a textos que no se faciliten previa o simultáneamente a su celebración y a las que debe hacerse 
referencia en el documento contractual. 

Si el contrato contiene condiciones generales, estas deberán cumplir los requisitos de control de 
las mismas que se establecen tanto en el derecho español (Ley de Condiciones Generales de la 
Contratación, Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios y normas de protección de 
los consumidores autonómicas) como en el derecho Comunitario (Directiva 93/13/CEE de 5 de 
abril, sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores). 

Contenido mínimo del contrato: 

• Destino o destinos del viaje. 
• Distintos períodos y fechas de estancia en cada uno de los destinos. 
• Los medios de transporte: características y categorías. 
• Las fechas, horas y lugares de salida y regreso. 
• Si incluye alojamiento, situación, categoría, características, homologación oficial si 

existe, y el número de comidas. 
• Si la realización del viaje esta supeditada a la existencia de un número mínimo de ins-

cripciones, en el contrato se debe hacer constar dicho número mínimo y la fecha lími-
te de información al consumidor de la cancelación por no alcanzar el número mínimo 
de inscripciones. En todo caso, se hará como mínimo con diez días de antelación al ini-
cio del viaje. 

• Itinerario. 
• Visitas, excursiones y cualquier otro servicio incluido en el precio global del viaje 
• Nombre y dirección del Organizador, Detallista y, si procede del asegurador. 
• Precio del Viaje con indicaciones sobre posibles revisiones si los impuestos y derechos 

correspondientes a los servicios contratados no están incluidos en el precio pactado, 
debe hacerse en el contrato, una indicación sobre ellos. 

• Modalidades de pago y, si procede, calendario y condiciones de financiación. 
• Toda solicitud especial del consumidor que haya sido aceptada. 
• Obligación del consumidor de comunicar por escrito o de otra forma en que quede cons-

tancia los incumplimientos en la ejecución del contrato, al Organizador o al Detallista. 
Si el servicio en cuya ejecución se produce el incumplimiento, no es prestado directa-
mente por la agencia, la comunicación debe realizarse también al prestador del mismo. 

• Plazo en que el consumidor podrá exigir la confirmación de sus reservas. 
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• Plazo de prescripción de dos años, desde el momento en que la acción pudo ser ejerci-
tada, en los que el consumidor podrá reclamar por el incumplimiento o cumplimiento 
defectuoso del contrato. 

3a etapa; Antes de la realización del viaje: 

Información previa al viaje: 

Además de la información que figure en el folleto y en el contrato la Agencia (organizador-deta-
llista) debe facilitar al consumidor, por escrito o en cualquier otra forma en que quede constan-
cia, y con antelación suficiente respecto de la fecha de inicio del viaje, información sobre: 

• Los horarios y lugares de escala, así como sobre los posibles enlaces. 
• Categoría de la plaza a ocupar en el medio o medios de transporte que se vayan a uti-

lizar en el viaje. 
• Datos de identificadores y teléfono de la representación de la Agencia de Viajes en cada 

destino, en su defecto, organismos locales de auxilio. Si no es posible lo anterior, un 
número de teléfono de urgencia o bien otro medio de contactar con la Agencia de Viajes. 

• Para viajes de menores en el extranjero, información que permita contactar directamen-
te con éstos o los responsables de la estancia in situ durante el viaje. 

• De acuerdo con las disposiciones sobre seguro privado, se deberá informar sobre la sus-
cripción facultativa de un contrato de seguro que cubra los gastos de cancelación por 
el consumidor, o de un contrato de asistencia que cubra los gastos de repatriación o 
traslado al lugar de origen, en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento. 

Precio del Viaje Combinado: 

El precio del viaje combinado será el acordado en el contrato, que coincidirá con el ofertado en 
el folleto-informativo (salvo solicitudes especiales formuladas por el consumidor y aceptadas por 
la Agencia, o contratación de servicios suplementarios) en las modificaciones que se hayan hecho 
de este siempre que se hayan comunicado claramente al consumidor. 

Por regla general los precios no pueden ser modificados. No obstante, el precio es revisable, siem-
pre que esa posibilidad se haya previsto de manera explícita y siempre que se den las tres cir-
cunstancias siguientes: 

• La posibilidad de revisión debe preveerse tanto al alza como a la baja, siendo nula la 
cláusula en la que se prevea la revisión exclusivamente al alza. 

• Que se establezcan las modalidades precisas de cálculo que se aplicarán para revisar 
los precios. 

• La revisión sólo puede tener lugar para integrar en el contrato variaciones respecto a: 
precio de transportes, carburante, tasas e impuestos, y tipos de cambio aplicados al 
viaje. 

Además, es NULA toda revisión al alza que se realice en los 20 días inmediatamente anteriores a 
la fecha de salida del viaje. 

Cualquier modificación significativa de algún elemento esencial del contrato, como es sin duda el 
precio, debe comunicarse de forma inmediata al consumidor, el cual podrá optar por resolver el 
contrato o por aceptar su modificación. 
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